
 

 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO DIECIOCHO LABORAL  
DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 
Medellín, dos de agosto de dos mil veinticuatro 

 

RADICADO:        05001 31 05 018 2023 00426 00 
DEMANDANTE:       LAURA CATALINA MENDOZA GONZÁLEZ 
DEMANDADO:  COLPENSIONES 
 PROTECCIÓN 
 COLFONDOS 
 PORVENIR  
  

 
En el presente proceso ordinario laboral, el apoderado judicial de la parte demandante, 

allega constancia de notificación personal a las codemandadas, visible a documento 5 del 

expediente digital; las codemandadas COLPENSIONES, PORVENIR y PROTECCIÓN 

contestaron la demanda, las cuales se incorporan al plenario a documentos 6, 9 y 10 del 

expediente digital respectivamente.  

 

Ahora en cuanto a COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, si bien la parte actora 

remitió constancia del envío de la notificación a la demandada a través del correo 

electrónico jemartinez@colfondos.com.co  y que el mensaje se entregó al destinatario, lo 

cierto es que  la dirección electrónica no corresponde al buzón de notificaciones judiciales 

procesosjudiciales@colfondos.com.co conforme se informa en los canales de servicio de 

la entidad en internet.  

 

Conforme a lo anterior, el Despacho en adopción de medidas de dirección, y a propósito 

de lo reseñado en el artículo 48 del CPTYSS, dispone por Secretaría del Despacho, la 

notificación de la presente demanda, en los términos del auto que la admitió a dicha 

demandada. Realícense las gestiones ordenadas, con el fin de dar continuidad al trámite 

del proceso.  

 

Una vez se trabe debidamente la relación jurídico procesal, procederá al Despacho a la 

calificación de las respectivas respuestas, pues al ser 4 demandados, los términos son 

comunes, conforme a lo previsto en los artículos 74 del CPTYSS, en consonancia con el 

inciso 3° del artículo 118 del CGP, y acto seguido se procederá a fijar fecha para llevar a 

cabo las audiencias previstas en los artículos 77 y 80 del CPTYSS.  
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NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

           ALBA MERY JARAMILLO MEJÍA 

JUEZA 
ERG 

 

 
 

 
 

 

 

JUZGADO DIECIOCHO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Se notifica en estados n.° 136 de agosto 5 de 2024. 

 
Ingri Ramírez Isaza. 

Secretaria 


